
No confunda el
amor con el abuso

 
Dígale NO a la

violencia doméstica
  



¿Qué es la
violencia
doméstica?

La violencia doméstica se define
como una situación en la cual
una persona de la pareja
amenaza o abusa de la otra.

Guía de concientización sobre la violencia doméstica



La violencia puede ser emocional
(psicológica, moral y/o estar
relacionada con la inmigración),
sexual, física, relacionada con
la propiedad, y también puede
presentarse como abuso infantil.

Muchos casos de violencia
doméstica se dan debido al
consumo de alcohol o de drogas;
sin embargo, también pueden
motivarlos los ataques de celos.

La mayoría de los casos
verificados se dan contra
la mujer.



Comprensión de
los diferentes
tipos de abuso



SEXUAL
La persona celosa la acosa usando
eventos imaginarios y asume que
usted va a tener relaciones sexuales
con cualquier otra persona que esté
disponible.

La obliga a desnudarse cuando
usted no quiere hacerlo.

Muestra públicamente su interés
sexual por otras personas y no oculta
las relaciones extra matrimoniales.

Obliga a la pareja a realizar ciertos
actos sexuales no deseados, o a
realizar actos sexuales sádicos.

La viola o coacciona sexualmente.

La obliga a tener relaciones sexuales
con otras personas.



EMOCIONAL
Ignora sus sentimientos y ridiculiza o
insulta sus creencias, valores,
religión, raza, tradiciones o clase.

La critica, ofende y grita
continuamente.

Frecuentemente amenaza con
dejarla.

La amenaza con secuestrar, herir o
maltratar a sus hijos si usted no
quiere continuar con la relación, o sí
no quiere hacer algo.

La manipula con mentiras y
contradicciones.

Frena las relaciones sexuales y el
afecto hacia usted.



FINANCIERO

No le permite trabajar.

Si usted está trabajando, le causa
problemas en su trabajo; y hace lo
posible porque la despidan.

Hace que usted esté subempleada
o que realice un trabajo que no le
gusta.

Le controla el dinero o los recursos,
hace que le pida dinero porque
todo está a nombre del agresor.

Se niega a trabajar o a compartir
el dinero.



Cómo identificar
si está a punto
de sufrir violencia
doméstica



1.  ¿La ofende, maldice o la hace
sentir culpable cuando las cosas van
mal?

2. ¿Su tiempo libre lo dedica
únicamente a los intereses de su
pareja?

3. ¿Tiene prohibido usar dinero o no
puede comprar nada por sí misma?

4. ¿No puede disfrutar con sus
amistades debido a los celos de su
pareja?

5.   Su pareja tiene una personalidad
inestable, ¿nunca sabe qué esperar
de él?

6. ¿Busca o inventa usted excusas
para justificar el comportamiento
de su pareja?



7. ¿Tiene que trabajar más arduamente
que su pareja, le paguen o no?

8. ¿Siente que debe pedirle permiso
para hacer algo?

9. ¿A veces la castiga porque ha tenido
un “mal comportamiento”?

10. ¿Siempre es víctima de chistes
humillantes?

11. Si expresa una opinión contraria a la
de su pareja, ¿esto provoca una
discusión?

12. ¿Le tiene miedo a su pareja, o a la
persona que ama?



1 ó 2 
Téngalo en cuenta y trabajen juntos
para mejorar las áreas problemáticas.

3 ó 4 
Examine seriamente su relación y
busque asesoría experta.

5 ó 6
Esta es una relación problemática, el
problema es el abuso. La asesoría de
pareja puede no ser apropiada hasta
que deje de sentir miedo.

7 a 13
¡Requiere de una intervención para
crisis!
Busque ayuda profesional individual con
un terapeuta o consejero familiarizado
con los problemas de abuso. No se
recomienda una terapia conjunta.

Si ha
contestado ‘SÍ’



Identificación 
de la violencia
física



Amenazas: la amenaza con
herirla con un arma, matarla o
matar a un miembro de su familia
o a su mascota.

Restringe su libertad
físicamente cuando
desea salir.

La empuja, le da bofetadas o la
golpea, la trata de estrangular,
incendia cosas, la ahoga, le
arroja objetos.

Se niega a ayudarle cuando
está enferma o lesionada y/o
no le permite comer
adecuadamente.

Conduce imprudentemente
cuando se encuentra dentro
del vehículo.

Busque ayuda
psicológica y legal



Declaración
de los derechos
de las víctimas
en el Estado de

la Florida



Tiene derecho a que su cónyuge
no abuse de usted emocional o
físicamente.

Usted no tiene derecho a abusar
psicológicamente de su cónyuge.

Usted tiene derecho a que se le
proteja legalmente a usted y sus
hijos, incluyendo la emisión de una
Orden de Protección.

Usted tiene derecho a que no se le
acose, persiga o intimide.

Usted tiene derecho a solicitar la
custodia de sus hijos, tanto
temporal como
permanentemente, para
protegerlos frente al abuso.

Tiene derecho a tener privacidad.



Tienes derecho a estar a salvo de
la violencia doméstica en su propio
hogar, su lugar de trabajo y en la
comunidad.

Tiene derecho a solicitar acciones
judiciales contra su abusador.

Usted tiene derecho a decir que no
frente a las relaciones sexuales no
deseadas.

Usted tiene derecho a solicitar la
mitad de los bienes en caso de
divorcio.

Tiene derecho a recibir información
de parte de la policía acerca de las
agencias y centros locales que
atienden la violencia doméstica,
acerca de las órdenes de
protección y de las órdenes
judiciales.



Las siguientes
instituciones ofrecen
una gama de servicios
para los adultos y
niños que son víctimas
de violencia doméstica
Prestan apoyo a las víctimas,
independientemente de su condición
de inmigración, raza, clase social o
estado civil.



¿A quién debe
dirigirse?

Orientación psicológica y legal 
en casos de abuso emocional,
financiero, sexual o social;
o refugio y apoyo en caso de
violencia física o amenaza de
violencia física



CUIDADOS DE EMERGENCIA
FLORIDA

COALICIÓN DE LA FLORIDA CONTRA
LA VIOLENCIA DOMÉSTICA

CONSULADO BRASILEÑO

Llamada gratuita: 800-500-1119 
24 horas del día

Haga clic aquí para obtener una lista
de las organizaciones de cuidado de la
Coalición de Florida Contra la Violencia
Doméstica en los condados del Estado
de la Florida

htts://miami.itamaraty.gov.br/pt-
br/violencia_domestica.xml

assistência.miami@itamaraty.gov.br
psicologadoconsulado@gmail.com

https://umiamihealth.org/en/treatments-and-services/cuidados-de-emergencia


Daytona

West Palm Beach

Orlando

Miami

Familly Life Center
(386) 437-3505

Harmony House
(561) 640-9844

Hope And Justice Foundation
(407) 360-3426

The Safe Place 
(305) 758-2546
TTY: (847) 249-6557

CVAC - Coordinated Victims
Assistence Center
(305) 285-5900
Atención psicológica y refugio

The Lodge  
        (305) 693-0232 



Women in Distress

National Domestic Violence Hotline 

Help Now

24-hours crisis hotline: (954) 761-1133
Outreach center: 954-760-9800 (ext . 1400)

Toll Free: (800) 799-7233
TTY: 1-800-787-3224

Domestic Violence and Sexual Assault
Center Hotline:

(407) 847-8562
TTY: (407) 846-2472

TTY: (954)-527-5385

para programar una cita

(Se proporciona intérprete de inglés a portugués)

)



Florida Domestic Violence Hotline
1-800-500-1119 (Español / Inglés / Creole)

TTY: 1-800-621-4202 

https://www.fcadv.org/florida-domestic-
violence-hotline-1-800-500-119

http://www.thehotline.org

Womens Law  - Soporte legal
800-799-7233 (Español / Inglés / Creole)
https://www.womenslaw.org/find-help/fl

Broward Sheriff’s Office - BSO’s
Victim Services
(954) 321-4200

National Helpline: 1-800-786-2929
305-438-0556

Lotus House

Aid to Victims of Domestic Abuse, Inc. (AVDA®)
P.O. Box 6161
Delray Beach, FL 33482

(561) 265-3797

AVDA’s Community of Hope



ATENCIÓN QUE NO ES DE EMERGENCIA
BRASIL

MINISTERIO DE MUJER, FAMILIA Y
DERECHOS HUMANOS

Paso 1 - Marque 1 800 745 5521
Paso 2 - Oprima el 1 para el servicio en portugués
Paso 3 - Oprima el 1 para llamada directa por cobrar
Paso 4 - Marque 61 3535 8333

h 6 996 6 8
        

Teléfono: 100 (otras ocurrencias)
y 180 (violencia doméstica) en EE. UU. 

WhatsApp: +55 61 99656
Instagram DIREITOS HUMANOS BRASIL  

Descargue la aplicación DIREITOS HUMANOS BRASIL 
 

 

Nota: Los reportes se enviarán
al Consulado de Brasil.



Desarrollado por el
Grupo Mulheres do Brasil Sul da Florida

COMITÉ PARA COMBATIR
LA VIOLENCIA CONTRA

LAS MUJERES


